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El Peruano /

De conformidad con lo dispuesto la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modifi catorias; la Ley 27596, 
Ley que regula la participación del poder ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, aprobado con Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único. - Designar a la señora ROSANNA 
MARIA ZARATE BAQUERIZO, en el cargo de Asesora II 
del Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2002537-1

CULTURA

Encargan al Secretario General del 
Ministerio las funciones de Jefe Institucional 
de la Biblioteca Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 013-2021-MC

Lima, 18 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 
N° 007-2021-MC, se aceptó la renuncia del señor EZIO 
NEYRA MAGAGNA al cargo de Jefe Institucional de la 
Biblioteca Nacional del Perú; 

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Suprema N° 007-2021-MC, se encargó al señor EDWIN 
RIGOBERTO COICO MONROY, Secretario General del 
Ministerio de Cultura, las funciones de Jefe Institucional 
de la Biblioteca Nacional del Perú, en adición a sus 
funciones y, en tanto se designe a su titular; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 000273-
2021-DM/MC, se acepta la renuncia del señor EDWIN 
RIGOBERTO COICO MONROY, al cargo de Secretario 
General del Ministerio de Cultura, y se designa al señor 
LUIS FERNANDO MEZA FARFAN, como Secretario 
General del Ministerio de Cultura;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe Institucional 
de la Biblioteca Nacional del Perú, corresponde encargar las 
funciones del mismo, en tanto se designe a su titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar al señor LUIS FERNANDO 
MEZA FARFAN, Secretario General del Ministerio de 
Cultura, las funciones de Jefe Institucional de la Biblioteca 
Nacional del Perú, en adición a sus funciones y en tanto 
se designe a su titular.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

GISELA ORTIZ PEREA 
Ministra de Cultura

2002607-2

Designan Jefa de Gabinete de Asesores del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000281-2021-DM/MC

San Borja, 18 de octubre del 2021

VISTOS; el Memorando N° 001432-2021-OGRH/MC 
de la Ofi cina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 001261-20201-OGAJ/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29565 y modifi catoria, se creó el 
Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público, constituyendo 
un pliego presupuestal del Estado; 

Que, conforme al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Resolución Ministerial N° 
412-2019-MC, y reordenado mediante la Resolución 
Ministerial N° 000184-2020-DM/MC, el cargo de Jefe 
de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial es 
considerado de confi anza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe/a 
de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Cultura, resulta necesario designar a la 
persona que ejercerá el mencionado cargo;

Con las visaciones de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora IVONE 
MARIBEL MONTOYA LIZARRAGA, en el cargo de Jefa 
de Gabinete de Asesores del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANDREA GISELA ORTIZ PEREA
Ministra de Cultura

2002489-1

Designan Asesora ll del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000282-2021-DM/MC

San Borja, 18 de octubre del 2021

VISTOS; el Memorando N° 001433-2021-OGRH/MC 
de la Ofi cina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 001262-2021-OGAJ/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 


